
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
SO
SO -

Número suelto, cincuenta céntimo?. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las. horas de oficina.

Toda la córrespondencla se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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UMINimUiOK mOVINElÁl

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente Incoado por 
don José Lagunero Burgueño, vecino de 
Peñafiel, solicitando autorización para 
establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión desde la 
línea de alta tensión, instalada por Hijos 
de Martín Moral, antes las Centrales 
<La Fuensanta> y «Molino del Lobo» 
hasta la finca «Los Alamares», en tér
mino municipal de Peñafiel, para servi
cio de riego, pidiéndose al mismo tiem
po la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sobre los terrenos 
de dominio público, así como sobre los 
predios particulares afectados por la Ins
talación.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y que por la 
Alcaldía respectiva se han hecho las 
notificaciones legales a los propiétarios 
de los predios sobre los cuales se soli
cita la imposición de la servidumbre 
forzosa, sin que durante el período de la 
información pública fueran presentadas 
reclamaciones en contra de la petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación 
del proyecto, informa en . el sentido 
de que puede accederse a lo solicitado, 
bajo Ias condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria, han informado también. 

j favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos. '

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes re
caídos, no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose, 
por Otra parte, justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

' Considerando: Que no habíéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 

j servidumbre, tanto sobre los terrenos de 
i dominio público, como sobre los pre

dios de los particulares afectados, servi- 
! dumbre, esta última, que se habrá de 
¡ imponer con arreglo a la Ley de 13 de 

marzo de 1900 y el reglamento vigente 
de Instalaciones Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
1 de la referida ley y del reglamento 
! antes citado,
! Esta Jefatura de Obras Públicas, usan- 

do de las atribuciones que le confiere 
i la Ley de 20 de mayo de 1932, y de 
i acuerdo con los informes emitidos, ha 

resuelto autorizar el establecimiento de 
la línea de referencia y otorgar la ser
vidumbre solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don José La- 
í gunero Burgueño para establecer una lí- 
j nea de traiisporte de energía eléctrica 
( de alta tensión desde la línea de alta 

tensión instalada por hijos de Martín 
Moral, entre las centrales «La Fuensan
ta» y «Molino del Lobo», hasta la finca 
«Los Alamares», en término de Peñafiel, 

‘ para servicio de riego.
i Segunda. Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto presentado que lleva 

fecha de abril de 1953, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
.reconocimiento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el Reglamento, que deberá ser some
tida a la aprobación del señor ingeniero 
jefe de Obras Públicas y en la que cons
te el resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento de estas condi
ciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario. .

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en el 
plazo de dos, a contar de la misma fe
cha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debldamente notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de 12 de 
junio de 1953, siempre que no estén 
comprendidos en las excepciones pre
vistas por la Ley de 23 de marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento.

Sexta. Si por causas de utilidad pú
blica, conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio, la modificación de la 
línea, en todo o en parte, el conceslona-
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2 19 de noviembre de 1953

río queda obligado a verificaría por su j 
cuenta, sin derecho a indemnización j 
alguna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndosé declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Octava. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real decre
to de Reformas Sociales de 20 de junio 
de 1902. la ley de Protección a la Indus-, 
tria Nacional, el reglamento de Instala
ciones Eléctricas y a todas las disposi
ciones de carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre la ma
teria.

Novena. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el Reglamento del servi
cio, a los efectos señalados en dicho 
artículo.

Décima. El concesionario presentará 
dentro de treinta días, a contar de esta 
fecha, una póliza de 157.50 pesetas, para 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 84 de la 
iey del Timbre, y la carta de pago de 
haber satisfecho en el Impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 30.741.40 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Undécima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condicipnes que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
ios casos previstos en el artículo 21 del 
Reglamento.

Valladolid, 22 de octubre de 1953. —El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

2884-1.911

ADHlNISTRAaÓN .

Bercero
En virtud de acuerdo adoptado por el 

pleno de esta Corporación, en sesión de 
19 de julio de 1953, se convoca oposición 
restringida la plaza de alguacil de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas y demás emolu
mentos legales, con sujeción a la norma 
segunda de las disposiciones transitorias 
del reglamento de funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952, 
y demás normas complementarias dicta

das pór la Dirección General del Ramo 
con arreglo a Ias siguientes

BASES

1 .® Podrán concurrir a la misma, los 
individuos que hayan desempeñado esta 
plaza con carácter de propietarios de
fectuosos (cuyo nombramiento se halla 
viciado por falta de concurso u oposí- 
ción previo), interinos, eventuales o tem
poreros, durante cinco años como míni
mum con anterioridad al 1 de julio de 
1952.

2 .® La oposición tendrá lugar el día 
que el Tribunal señale al efecto, una vez 
transcurridos dos meses desde la publi
cación del oportuno anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

3 .® En el plazo de un mes a contar 
desde la publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrán presentar 
los interesados sus instancias en la Se
cretaría del Ayuntamiento acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Certificado de servicios prestados 

en la Corporación.
c) Certificado de buena conducta y 

adhesión al Movimiento.
d) Certificación negativa de antece

dentes penales.
4 .® Finalizado el plazo de presenta

ción de instancias, se publicará relación 
de aspirantes admitidos, nombre de los 
miembros del Tribunal, local en que han 
de realizarse los ejercicios, día y hora 
en que darán comienzo, con diez días 
de anticipación.

5 .® Los ejercicios a realizar serán dos, 
uno escrito y otro oral.

El ejercicio escrito o práctico consis
tirá en escritura al dictado, para apre
ciaría ortografía y caligrafía. Resolución 
de un problerna de aritmética elemental. 
Relación de una diligencia profesional 
usual, con arreglo al supuesto que dicte 
el Tribunal.

El segundo ejercicio consistirá en con
testar durante media hora dos de los 
temas sacados a la suerte de entre los 
enumerados en el programa que a con
tinuación se inserta:

Tema 1,® Autoridades y organismos 
municipales y composición del Ayunta
miento.

Tema 2." El alcalde y sus atribu
ciones.

Tema 3.® Competencia del Ayunta
miento.

Tema 4.® Ordenanzas o reglamentos, 
bandos y edictos.

Tema 5.® Autoridades provinciales y 
su competencia.

Bercero, 16 de noviembre de 1953,—El 
alcalde, Luis Martín.

, 3.170—1.912

Comunidad de Villa y Tierra 
de Portillo

A las horas que a continuación se 
dirán, del siguiente día hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor alcalde o quien legalmente le 
represente, las terceras subastas del 
aprovechamiento de fruto del pino albar 
en los montes de esta Comunidad, que a 
continuación se expresan:

A las once: La del monte «Hoyos», en 
la tasación d‘e 3.500 pesetas.

A las doce: La del monte «Bosque», en 
la tasación de 25.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliégos cerrados, siendo pre
ciso consignar el 5 por ciento de la tasa
ción para tomar parte en la subasta.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio, y concluirá el último 
día hábil anterior a la apertura de los 
pliegos.

Los pliegos de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones se hallan a 
disposición del público en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Portillo, 4 de noviembre de 1953. —El 
alcalde presidente, Francisco Sanz 
Martín.

3.000-1.913

San Miguel dél Arroyo

El día veinticinco de los actuales, y 
hora de las doce, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la tercera subasta 
para el aprovechamiento de la corta de 
772 pinos del monte «El Negrâl» de estos 
propios, que cubican 173.045 metros de 
maderas, 134,386 metros cuadrados de 
leña gruesa, y 292,458 de ramaje, bajo el 
tipo de tasación de ochenta mil pesetas, 
(80.000).

Los pliegos de poposición para optar 
a la subasta serán presentados en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
los días y horas hábiles de oficina, hasta 
las catorce horas del día anterior hábil 
al de dicha subasta.

Para tornar parte en la misma las per
sonas en quienes concurran las circuns
tancias y condiciones fijadas en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia número 
196 deí 4 de septiembre último.

San Miguel del Arroyo, 14 de noviem
bre de 1953.—El alcalde. Miguel Arribas.

3.122-1.914

Írapíentíi déjà Diputación provincial
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